
[8] El porcentaje de envases domésticos de papel-cartón responsabilidad del SCRAP de aplicación se calculará una vez finalizada la
facturación completa del año, no pudiendo generarse facturas del ejercicio siguiente hasta disponer de la información necesaria para ello. En
el caso de regularizaciones en la facturación del año de referencia, sólo se revisará el porcentaje de envases domésticos de papel-cartón
adheridos si la variación en la aportación (kg/hab·año) es superior al 25%.

[9] Kilos recogidos por habitante y año por municipio (población generadora de costes), considerando conjuntamente todos los sistemas de
recogida monomaterial y puntos limpios implantados en la UG, en el año natural inmediatamente anterior al de aplicación del porcentaje. En el
caso de municipios que se segreguen de una UG, asumirán el porcentaje de la UG a la que se integre, o en su defecto de la UG de la que se
ha separado.En el caso de que una UG no haya cargado en un ejercicio kilos recogidos de uno o varios meses, se entenderá a efectos del
cálculo del porcentaje de envases correspondiente a la recogida monomaterial, que no ha habido recogida en esos periodos, salvo que la
incorporación de la entidad a la recogida monomaterial se haya producido dentro del ejercicio precedente, en cuyo caso sólo se tendrá en
cuenta los datos de los meses con información a contar desde el primer mes de puesta en marcha.

[10] El porcentaje de envases domésticos de papel-cartón responsabilidad del SCRAP de aplicación se calculará anualmente una vez
finalizada la facturación completa del año y una vez se disponga del valor definitivo, teniendo en cuenta la información reflejada en el informe
anual. Será necesario regularizar la facturación del año de referencia de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 21, para esta actividad.
Hasta disponer del valor definitivo en el año de referencia se utilizará para la facturación, el porcentaje de envases doméstico de papel y
cartón definitivo del año anterior.

[11] Incluidos cambios sustanciales en la composición del contenedor de recogida separada de papel-cartón, que afecten a la determinación
del porcentaje de papel-cartón doméstico.

[12] Los criterios de desarrollo de este servicio se basaron en el documento "Recomendaciones para el diseño de un servicio municipal de
recogida puerta a puerta de papel-cartón comercial” que pueden consultar en https://www.ecoembes.com/es/administraciones-
publicas/convenios.

[13] Se recomienda que las UU.GG. como herramienta de mejora del control de la calidad de la recogida de papel-cartón puerta a puerta,
incorporen en sus licitaciones de prestación de servicio de recogida, la realización por parte del operador de recogida de controles visuales de
la calidad del papel-cartón de forma periódica. La referencia para ello será el procedimiento desarrollado por ASPAPEL o sus correspondientes
actualizaciones (Procedimiento de control de la calidad del papel-cartón de la recogida municipal).

[14] Los criterios de desarrollo de este servicio se basaron en el documento "Recomendaciones para el diseño de un servicio municipal de
recogida puerta a puerta de papel-cartón comercial” que pueden consultar en https://www.ecoembes.com/es/administraciones-
publicas/convenios.

[15] Se recomienda que las UU.GG. como herramienta de mejora del control de la calidad de la recogida de papel-cartón puerta a puerta,
incorporen en sus licitaciones de prestación de servicio de recogida, la realización por parte del operador de recogida de controles visuales de
la calidad del papel-cartón de forma periódica. La referencia para ello será el procedimiento desarrollado por ASPAPEL o sus correspondientes
actualizaciones (Procedimiento de control de la calidad del papel-cartón de la recogida municipal).

[16] El unitario variable incorpora el coste de personal específico de la C. A., en función del promedio de coste de los convenios laborales del
sector.

[17] El unitario variable incorpora el coste de personal específico de la C. A., en función del promedio de coste de los convenios laborales del
sector.

[18] Se tendrá en cuenta que las bolsas empleadas para la entrega y recogida de los residuos urbanos de origen doméstico no tienen la
consideración de envases. Por esto, este tipo de bolsas debe separarse en la fracción de “Film bolsa basura”.

[19] Se tendrá en cuenta que las bolsas empleadas para la entrega y recogida de los residuos urbanos de origen doméstico no tienen la
consideración de envases. Por esto, este tipo de bolsas debe separarse en la fracción de “Film bolsa basura”.
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